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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022 
 
 
Señor  
JHONNIFER CAMILO MARTÍNEZ ARAUJO   
jhonnifer1974@gmail.com 
 
 
Asunto: Derecho de Petición 
 
Respetado señor: 
 
Nos referimos al Derecho de Petición remitido a nuestra Entidad, mediante el cual solicita 
afectación de la póliza por Incapacidad Total y Permanente en la obligación a su nombre, 
por cuanto indica la junta médica regional de calificación de invalidez del Huila decretó una 
incapacidad laboral permanente superior al 51.28%. 
 
En primer lugar, nos permitimos aclarar que el Banco en el presente asunto actúa en calidad 
de beneficiario de la póliza que ampara su crédito, sin que tenga injerencia alguna en el 
estudio que adelante la Aseguradora, ni de las decisiones adoptadas por ésta.  
 
Así las cosas, le indicamos que dimos traslado de este requerimiento a los corredores de 
Seguro AON Colombia, quienes son los encargados de intermediar las solicitudes ante la 
Aseguradora para tramitar la afectación de la póliza adquirida por usted con dicha entidad. 
 
Por lo anterior, si desea conocer detalles adicionales respecto al estudio de la afectación de 
la póliza, le sugerimos comunicarse al teléfono 3433900 Extensión 21033, con la ejecutiva de 
cuenta de AON Colombia, Diana Ramírez Roa. 
 
Consideramos importante mencionar que la obligación No. 106788620, a la fecha se 
encuentra vigente y al día en pagos. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERENCIA CANALES DE ATENCIÓN 
Danna R. 
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